
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras su creación el pasado año, la Comisión institucional de ANQUE 

trabaja junto con el Consejo en la puesta en marcha de una plataforma 

web que permita mejorar la gestión telemática de nuestras Asociaciones 

y Colegios, y a la vez, poner en marcha la Ventanilla Única Química para 

cumplir con la nueva legislación sobre libertad de ejercicio y 

establecimiento profesional en el seno del a Unión Europea. 

Las conocidas como Ley Paraguas y Ley Ómnibus están en vigor desde 

finales del año pasado. El proyecto en estudio permitirá crear un portal 

de acceso común para nuestras instituciones que responda a las 

exigencias de la nueva legislación. La plataforma deberá facilitar 

información sobre los asociados y colegiados a las administraciones 

públicas y la público en general. 

Puede encontrar más información de interés en la página web que ha 
puesto en marcha Unión Profesional, dentro de la campaña de 
sensibilización sobre el e-Colegio y la Ventanilla única 

 


